
LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

D.C 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

2 DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

3 LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

4 VAMENCO CIA. LTDA., QUE OTORGA 

LA SEÑORA GLORIA MERCEDES 
MENDIETA GARZÓN A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MARCELO ENRIQUE VACA 
RODAS, MOISES AGUSTIN VACA 
FIGUEROA, Y DENISSE IVONNE VACA 
VELAZCO.- 

11 CUANTÍA: $ 400, oo.- 
22 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

  

13 República del Ecuador, hoy día veintisiete de Noviembre 

- del año dos mil siete, ante mi, ABOGADO LUCIO TELVIT 

15 AGUILAR COELLO, NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL 

16 CANTON MACHALA, comparecen, por una parte por sus 

17 propios derechos como "“Cedente” la señora GLORIA 

1 MERCEDES MENDIETA GARZÓN, de estado civil soltera, de 

ocupación estudiante; domiciliada en la Parroquia El Cambio, y 
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de tránsito por esta ciudad; debidamente autorizada por la 

Junta General de socios de la compañía CONSTRUCTORA 

VAMENCO CIA. LTDA., según el acta de sesión celebrada el 

quince de Noviembre del dos mil siete, la misma que se agrega 

a la presente como documento habilitante; y, por otra parte como 

“Cesionarios” los señores MARCELO ENRIQUE VACA 

RODAS, de estado civil divorciado, de ocupación mecánico, 

27 MOISES AGUSTIN VACA FIGUEROA, de estado civil casado, 

28 de ocupación mecánico; y DENISSE IVONNE VACA 
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VELAZCO, de estado civil soliera, de ocupación estudiante, 

domiciliados en esta ciudad de Machala. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Machala, mayores de edad, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos en este acto doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 

respectivas; con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VAMENCO CIA. LTDA., para 

su otorgamiento me presentan para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que copio a continuación: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR MOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones Sociales que se celebra al tenor de 

las siguientes ciéusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORG34:PPES.- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones, en 

calidad de cedente, la señora GLORIA MERCEDES 

MENDIETA GARZÓN ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 

domiciliada en la parroquia El Cambio, por sus propios derechos, 

quien declara obrar debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Socios de la compañía CONSTRUCTORA 

VAMENCO CÍA. LTDA., según el acta de sesión celebrada el 

quince de noviembre del dos mil siete, cuya copia certificada 

acompaña para que se agregue a la matriz como documento 

habilitante; y, en calidad de cesionarios, los señores: 

MARCELO ENRIQUE VACA RODAS, MOISÉS AGUSTÍN 
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VACA FIGUEROA Y DENISSE IVONNE VACA VELAZCO, 

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la ciudad de 

Machala, por sus propios y personales derechos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública que 

autorizó el Notario Segundo del Cantón Machala, el veintidós de 

abril del dos mil tres, aprobada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala mediante Resolución Número cero tres 

M. DIC. cero ciento veintiséis de treinta de abril del dos mil tres e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el 

Número trescientos ochenta y cinco y anotada en el Libro 

Repertorio con el Número ochocientos quince el tres de mayo 

del dos mil tres, se constituyó la compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada CONSTRUCTORA VAMENCO CÍA. 

LTDA., con domicilio en la ciudad de Machala y con un capital 

social de CUATROCIENTOS DÓLARES.- b) La Junta General 

Universal de Socios celebrada el quince de noviembre del dos 

mil siete autorizó a la socia GLORIA MERCEDES MENDIETA 

GARZÓN a ceder la totalidad de las participaciones sociales que 

tiene en la Compañía, esto es, ciento cincuenta participaciones 

de un dólar cada una, a favor de los señores MARCELO 

ENRIQUE VACA RODAS, MOISÉS AGUSTÍN VACA 

FIGUEROA Y DENISSE ¡IVONNE VACA VELAZCO, de 

conformidad con el siguiente detalle: Uno. Al señor MARCELO 

ENRIQUE VACA RODAS le cede cincuenta participaciones de 

un dólar cada una; Dos. Al señor MOISÉS AGUSTÍN VACA 

FIGUEROA, le cede veinte participaciones de un dólar cada una; 

y, Tres. A la señora DENISSE IVONNE VACA VELAZCO, le 

cede ochenta participaciones de un dólar cada una. CLÁUSULA 
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TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora GLORIA MERCEDES 

MENDIETA GARZÓN, debidamente autorizada para este acto 

por la Junta General antes referida, deciara que cede, en forma 

irrevocable, a favor de los señores MARCELO ENRIQUE VACA 

RODAS, MOISÉS AGUSTÍN VACA FIGUEROA Y DENISSE 

IVONNE VACA VELAZCO la totalidad de sus ciento cincuenta 

participaciones, de UN DÓLAR cada una, que tiene en el capital 

  

social de la compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

CONSTRUCTORA VAMENCO CÍA. LTDA., en los términos 

constantes en la cláusula anterior, concordantes con el acta de la 

Junta General que se acompaña a la presente escritura pública. 

Los señores MARCELO ENRIQUE VACA RODAS, MOISÉS 

AGUSTÍN VACA FIGUEROA Y DENISSE IVONNE VACA 

VELAZCO, a su vez, declaran que aceptan la cesión de 

participaciones que se realiza en su favor. En consecuencia, 

por el mérito Ge esta cesión de participaciones, la 

estructura del capital social de CONSTRUCTORA 

VAMENCO CÍA. LTDA. queda en el orden siguiente: ——— mm 

  

Nombre de socios Capital suscrito Participaciones 

us $ 1,00 c/u 
  

Marcelo E. Vaca Rodas $ 200,00 200 
    
  

      
Moisés A. Vaca Figueroa $ 120,00 120 

] 
Denisse !. Vaca Velazco | $ 80,00 80 

TOTAL ¡ — $400,00 409   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CONSTRUCTORA VAMENCO CIA. LTDA., CELEBRADA 

EL 15 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE 

En la ciudad de Machala, República del Ecuador, a los quince días del mes 
de noviembre del dos mil siete, en el domicilio de la Compañía 
CONSTRUCTORA VAMENCO CIA. LTDA. ubicado en las calles Boyacá 521 
entre Ayacucho y Santa Rosa, siendo las quince horas, se constituyeron los 
socios: Marcelo Enrique Vaca Rodas, propietario de ciento cincuenta 
participaciones de un dólar cada una; Gloria Mercedes Mendieta Garzón, 
propietaria de ciento cincuenta participaciones de un dólar cada una; y, 

Moisés Agustín Vaca Figueroa, propietario de cien participaciones de un 
dólar cada uno, quienes representan la totalidad del capital social pagado 
de la Compañía y resolvieron por unanimidad instalarse en junta universal, 
y asimismo, por unanimidad, acordaron tratar el siguiente ORDEN DEL 

DÍA: 1. Autorizar a la socia Gloria Mercedes Mendieta Garzón a ceder la 
totalidad de sus participaciones; y, 2. Conocer sobre la renuncia de la 
Presidenta y nombrar Presidente de la Compañía. Preside la Junta, su 
titular, la señora Gloria Mercedes Mendieta Garzón y actúa como 
Secretario, el Gerente General, señor Marcelo Enrique Vaca Rodas. La 
Presidenta de la Junta declara válidamente instalada la sesión por la 
concurrencia de la totalidad del capital social pagado y la unánime decisión 
de constituirse para tratar el orden del día acordado. Se pasa a tratar el 
primer punto del orden del día: Autorizar a la socia Gloria Mercedes 
Mendieta Garzón la cesión de la totalidad de sus participaciones sociales. 
La Presidenta de la Junta explica a los presentes que, dado el interés que 
tiene en ceder la totalidad de sus participaciones sociales, se requiere la 
autorización de la Junta e invita a los socios a ejercer su derecho de 
preferencia. Los socios expresan que desean adquirir parte de las indicadas 
participaciones, por lo que la Junta resuelve por unanimidad: autorizar 
a la socia Gloria Mercedes Mendieta Garzón a ceder la totalidad de sus 
participaciones que tiene en el capital social de la compañía, esto es, 
ciento cincuenta participaciones de un dólar cada una, según el siguiente 
detalle, a favor de los señores: a Marcelo Enrique Vaca Rodas, cede 
cincuenta participaciones de un dólar cada una; a Moisés Agustín Vaca 
Figueroa, cede veinte participaciones de un dólar cada una; y, a Denisse 

Ivonne Vaca Velazco, cede ochenta participaciones de un dólar cada una. A 

continuación, se pasa a tratar el segundo punto del orden del día: Conocer 
y resolver sobre la renuncia de la Presidenta y nombrar Presidente de la 
Compañía. La Presidenta anuncia su declinación al cargo para el que fue 
designada en la Junta General del 13 de mayo del 2003, y solicita se 
proceda a designar al nuevo Presidente de la Compañía, a fin de que 
cumpla las funciones estatutarias. La Junta acoge la renuncia, la acepta, 
agradece los servicios de la Presidenta y, por resuelve por unanimidad, 
designar como Presidente de la Compañía, para el período estatutario de 
cinco años, al señor Moisés Agustín Vaca Figueroa. No habiendo otro 
asunto de que tratar, se declaró en receso la Junta con el fin de que s 
elabore el acta correspondiente. Se reinstala la sesión con el 

mero de asistentes para dar lectura al acta, la misma que, una 
leída, es aprobada por unanimidad, y suscrita por todo el capital so 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923.879 

D.C 

CLAUSULA CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. El 

precio por el cual se ceden las participaciones materia de este 

contrato es el correspondiente a su valor nominal, es decir, UN 

DÓLAR por cada una, lo que da un valor de CIENTO CINCUENTA 

DÓLARES, que la señora GLORIA MERCEDES MENDIETA 

GARZÓN declara haberlos recibido de manos de los señores 

MARCELO ENRIQUE VACA RODAS, MOISÉS AGUSTÍN VACA 

FIGUEROA Y DENISSE IVONNE VACA VELAZCO, en dinero en 

efectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que 

hacer por este concepto. CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura pública 

serán de cuenta de los cesionarios, quienes declaran aceptarlo. 

CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se 

deberá anotar la cesión de participaciones que antecede en el Libro 

de Participaciones de la Compañía, en la matriz de la escritura de 

constitución de la misma y en el Registro Mercantil del cantón 

Machala. Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás 

formalidades de estilo necesarias para la completa firmeza y validez 

de la presente escritura así como los documentos habilitantes 

mencionados en esta escritura, y haga constar que cualquiera de las 

partes queda autorizada para alcanzar su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Machala, y la anotación al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la Compañía. | f) llegible 

(Abogado Xavier Rodas Garcés, Matrícula profesional 251 del 

Colegio de Abogados de El Oro).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

transcrita que junto con los documentos habilitantes que se 

agregan ala Matriz, quedan elevados a escritura Pública con 

todo el valor legal. Y leída que fue integramente por mi el Notario 
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a los comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y 

firman conmigo, en unidad de acto de todo ¡o cual doy fe.— 

  

  
6 SRA. GLORIA MERCEDES MENDIETA GARZÓN 

7 C.C. No. 070 90-85 
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11 SR. MARCELO ENRIQUE VACA RODAS 

2 C.C. No. 070065586-3 
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is SR. MOISÉS AGUSTÍN VACA FIGUEROA 

17 C.C. No. 091479105-8 
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21 SRTA. DENISSE IVONNE VACA VELAZCO 

22 C.C. No. 070304406-5 
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AB. LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO 

Notario Segundo Interino del Cantón Machala 
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-nueve- 

GÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 
CERTIFICADO, que sello firmo y rubrico nueve fojas útiles, en el lugar y 
fecha de su celebración. 

á a 

  

     apo. Lucio Y, Aguilar Coelle 

C) 
NOTARIO SEGUNDO MWTESIMO 

" MACHALA - ECUADOR 

AB. LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO 
Notario Segundo Interino del Cantón Machala 
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FICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta Escritura al margen de le 

Escritura Pública de Constitución de la compañía CONSTRUCTORA 

VAMENCO CIA. LTDA. a foja No. 2.301 del Registro Mercantil del 

año 2.003.- Machala, a treinta de Noviembre del dos mil siete.- El 

Registrador Mercantil.-x-x-X-Xx-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XX-X-X-X-X-X-X-X 
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L.A. (. 
NOTARIO SEGUNDO 

ZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la escritura pública 
que antecede, al margen de la Escritura de CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS 
DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
CONSTRUCTORA VAMENCO CIA. LTDA., de fecha veintidós de Abril del dos 
mil tres, celebrada ante el Doctor José Javier Cabrera Román, Notario 
Segundo del Cantón Machala.   

Machala, 27 de Noviepalbse-del 2007. 

AB. LUCIO TEL LS COEL 
Notario Segundo Interino del Cantón     

  

  

 


